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lidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía AGRAFEX 
' medio de la presente tengo a bien adjuntar copias simples de las cartas. de   
án Ayerve Villafuerte, Oscar Alfonso Ayerve Cabrera y Pilar Indira Ayerve 
de estado civil solteros, transfieren la propiedad de una, dos y una acción de 

un dólar cada una respectivamente al señor Ingeniero Oscar René Ayerve 

horable atención que se digne extender a esta carta le expreso mi más: .sincóro 
miento. 
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» acciones, con las cuales los accionistas de la compañía en mención señores: 
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agrafex sa : 

Quito, 22 de marzo del 2.004 

Señora 
María Elena Villafuerte Bonifaz 
GERENTE GENERAL AGRAFEX S.A. 
Ciudad..- 

Señora Presidente: 

QQ) Oscar Alfonso Ayerve Cabrera, en mi calidad de accionista de la compañía AGRAF EX 

S.A. con el 0,01%, por medio del presente documento informo a usted, a fin de que se 

digne registrar en debida forma en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, 

que he transferido en favor del Ingeniero Oscar René Ayerve Rosas, las 2 acciones de 

un dólar cada una, por un valor de $ 2,00. 

Consecuentemente el Cesionario antes mencionada tendrá todos los derechos y 

obligaciones como accionista de la compañía, debiendo registrarse la transferencia en 
la forma como dispone la Ley. 

Por todo lo expuesto se servirá asentar la presente transferencia, y comunicar en los 

mas A. en la Ley a la Superintendencia de Compañías. 
   

  

    

Atentámehte, 

OscarjA fofiso Ayerve Cabrera 

ho 

En los términos de la cesión que antecede, acepto incondicionalmente la transferencia 
de lgs acciones pepoiqnadas- Quito 22 de marzo del 2.004. 
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agralex sa 

Quito, 22 de marzo del 2.004 

Señora 
María Elena Villafuerte Bonifaz 
GERENTE GENERAL AGRAFEX S.A. 
Ciudad.- 

Señora Presidente: 

Pilar Indira Ayerve Cabrera, en mi calidad de accionista de la compañía AGRAFEX S.A. 
con el 0,005%, por medio del presente documento informo a usted, a fin de que se 
digne registrar en debida forma en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, 
que he transferido en favor del Ingeniero Oscar René Ayerve Rosas, la 1 acción de un 
dólar cada una, por un valor de $ 1,00. 

Consecuentemente el Cesionario antes mencionada tendrá todos los derechos y 
obligaciones como accionista de la compañía, debiendo registrarse la transferencia en 
la forma como dispone la Ley. 

Por todo lo expuesto se servirá asentar la presente transferencia, y comunicar en los 
términos establecidos en la Ley a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

* vo) LO R 1] UE YU 

Pilar Indira Aye 7 

En loB érmi os de fa cesión que antecede, acepto incondicionalmente la transferencia 

de las An nencionadas.- Quito 22 de marzo del 2.004. 
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agralex sa 

Quito, 22 de marzo del 2.004 

Señora 

María Elena Villafuerte Bonifaz 
GERENTE GENERAL AGRAFEX S.A. 
Ciudad.- 

Señora Presidente: 

a Oscar Iván Ayermve Villafuerte, en mi calidad de accionista de la compañía AGRAFEX 
S.A. con el 0,005%, por medio del presente documento informo a usted, a fin de que se 
digne registrar en debida forma en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, 
que he transferido en favor del ingeniero Oscar René Ayerve Rosas, la 1 acción de un 
dólar cada una, por un valor de $ 1,00. 

Consecuentemente el Cesionario antes mencionada tendrá todos los derechos y 

obligaciones como accionista de la compañía, debiendo registrarse la transferencia en 
la forma como dispone la Ley. 

Por todo lo expuesto se servirá asentar la presente transferencia, y comunicar en los 
términos establecidos en la Ley a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 
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En los férm os de la cesión que antecede, acepto incondicionalmente la transferencia 
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